
22624 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se modi
fican Centros Públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado-,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros Públicos de Educación General Básica y Pre
escolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cen
tros Públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22625 RESOLUCION de 2 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la pu
blicación del Convenio Colectivo, de ámbito inter
provincial, de la Empresa «Compañía Española de 
Gas, S. A.», y su personal laboral.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovin
cial, de la Empresa «Compañía Española de Gas, S. A.», reci
bido en este Ministerio con fecha 3 de junio de 1082, suscrito 
por la representación de la Empresa y la representación de 
sus trabajadores el dia 7 de abril de 1082, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1080, de 
10 de marzo, que aprueba el Estatuto de los Trabajadores, y 
el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:
l.° Ordenar su inscripción en el Registro dé Convenios de 

esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

2° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 2 de julio de 1082.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.


